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lIe Primo de Rivera, 3, dentro de un plazo de treinta días a
partir de la fecha de publicación de esta Resoh.l.dón en el ",Bo~

IcHn Oficial del Estado». haciendo constar en la misma los be~

neficios que se solicitan y utilizando los impresos oficiales del
1RYDA.

A la- solicitud acomPañarán los siguientes documentos:
al Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las ins

talacion~ o actividades que se propone llevar a cabo la Em
presa. Dichos documentos tendránsuficienté,detalle p.a.ra. qu.e
permitan formar juicio sobre sus características técn.l.cas; dI
mensionales, econónücas y sociales así como sobre los '. recur·
sos financieros de que se dispone y en el casa de industrIas ca~
lificarlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, titulo juridico que acredit~ la djsponi~Hidad
de los terrenos necesarios para el emplazamIento de la mdus
tria. actividad artesana o servicíos,

e} Declaración· jurada de las subvenciones concedidas o en
vías de concesión por otros organismos para las inversiones
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

6,& El concurso se resolverá por la PI~esidencia del rRYDA
a propuesta. de la Dirección de Asistencia Económico-Soci!'tl.
previo informe favorable de la· Dirección G~neral de Indp-s~nas
y Mercados en Origen de Productos Agranosy/o de 1t1 DIrec
ción General correspondiente del Ministerio de Industria,. según
proceda, pudiendo ser declarado desierto o desestimarse ,alguna
solicitud si las peticiones cursadas no prellentasen J05 debIdos re~
quisitos o las adecuadas garantías, o las circunstancias deor
denación sectorial de la. actividad propuesta así lo aconsejaran.
Ponderando el interés específico de Cada solicitud aceptada,. el
IRYDA podrá determinar libremente el porcentaje de In subven
ción a conceder sin sobrepasar en nibgúncaso el señalado en
la base 3.a

7." La resolución del concurso se publicará e.n el 4OBdle:ün
Oficial del Estado", haciéndose constar el nombre o denomina
ción social de los adjudicatarios. las normas a que han de su
jetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso puedan
concederse, los plazos para presentación de los proyectos defi
nitivos acompañados, cuando Se trate de industrias; de la ins
cripción ,egistral prevía o de la autorización administrativa,asi
como para la iniciación o terminación de los programas y demás
condiciones que obligHen a los adjudicatarios. Respecto a las
peticiones desestimadas ,se hará constar la caüsa de la deses
timación.

8." Las subvenciones se entregarán previa presentación por
la Empresa beneficiaria, de las actas de comprobaciónyauto~

rlzación de funcionamiento de las actividades correspondientes,
en su caso expedidas por .la Dirección General de lndu;strias.y
l'"Iereados en Origen de Productos Agrarios del Ministerio de
Agricultura y/o por la Dirección General. correspondiente del
Ministerio de Industria, según proceda, Organismos a lasque ce-.
rresponden igualmente las inscripciones registrales e inspeccio
nes a que haya lugar,

9." El incumplímeinto de las condiciones y garantías- ofre~

cidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivospa
ra los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión de
los beneficios acordados y en sU,caso el reintegro de_las can
tidades que hubieran sido percibidas,

lO, Los benrlficios. ql\e se reHere esta convocatoria po
drán ser adjudicados'tiirectamentepor el lRYDA a aquellas
industrias. servicios o actividades.que no fueranse1eccionados
en el concurso, cuando se don los supuestos que seespecif'iCan
en el apartarlo 7.° del artículo 37 de 1a vigente Ley de Contratos
del Estado. (Ley 4/1973 de 17 de marzo "Boletín OfiCial del
Estado" del 21L

Madrid. 5 'le febrero· no 1974.-El Presidente, P. S. R, el Se
cretario general, Ga-)riel Bflquero de la Cruz.

4622 RESOLUC10N del lnstít[!to .Nacional. de Reforma v
Desarrollo Agrario por la que se convoca concurso
para la concesión de lQ.l~ subvenciones previstas en
la Ley de Reforma y DeSarrollo Agrario a . indus
trias de transformaci6n o comercialización de pro
ductos agrarios, actividades artesanas y s'ervicios
declarados de interés, que· se establezcan en la co"
marca denominada Trujillo fCácereB).

3.a La Empresa o Empresas adjudicatarias del concurso po·
drán, gozar de una subvención· de hasta ellO por 100 de la in
versión real en nuevas instalaciones o ampüación de las exis
tentes, sin que en cada caso dicha solvencia pueda "!J!' ;;upe
rior a 5.000~OOO de pesetas.

4." Estos beneficios serán compatibles con olros que las
Empresas puedan conseguir tanto del lRYDA como de oLros
Organismos, sin que en hingún caso se autorice su duplic;;v.:ion
para una misma finalidad.

5.a Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar
parte en este concurso deberán presentar la corresnondiente so
licitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Cacerell, caBe
Generalísimo,· 8,dentróde un' plazo de treinta días a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el "Boletín Ofi
cial del Estado», haciendo constar en la misma los benefi>:ios
que se solicitan y utilizando los impresos oficiales del lRYDA.

A la solicitud aconIpañarán los siguientes documentos:
al Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las ins

talaciones o actividades que. se. propone llevar a cabo la Ell1"
presa. Dichos documentos tendrán sufidante detalle para que
permitan formar juicio sobre sus caracteristicas técnicas, di
mensionales. económicas y sociales,. así como sobre los recur
sos financieros de que se dispone y en el caso de industrias
cUlifica.rlas respecto a la conveniehcia de su promoción,

bl . En su caso, título jurídico q'ue acredite la dísponibHidad
de fas terrenos necesarios para el emplazamiento de ~l. Indus
tria, actividad ij,rtesanao servicios.

e) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
vías de concesión por otros organismos para las Inversiones
objeto de la solicitud de beneficios del lRYDA.

6. a El concurso se resolverá por la Presidencia del IRYDA
a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico-SocIal,
previo informe favorable de la Direccióh General de Industrias
y Mer.cados en Origen de Productos Agrarios y/o de la Direc
ción General correspondiente del Ministerio de Industria. según
proceda. pudiendo ser declarado desierto odesestimarse algu
na solicitud si las peticiones cursadas no presentasen los dcbi~

dos requisitos o las adecuadas garantías. o· las círcunsta.ndas
de ordenación sectorial de la actividad propuesta así lo aconse
jaran. Ponderando el interés específico de cada solicitud acep~
tada, .e1 IRYDA podrá determinar libremente el porcentaje de
la subvención a conceder sin sobrepasar en ningún caso el se
iialadoen la base 3."

7." La resolución del concurso se publicará en el ..Boletín
Oficíal del Estado" _haciéndose constar el nombre o denomina
ción social de los adjudicatarios, -las normas a que han de suje
tarse, los porcentajes de subvención que en cada caso puedan
concederse, los plazos para presentación de los proyectos defi
njtívos: acompañados. cuando se trate de industrias, de la ins
cripción registral previa (j de la ¡wtorizacióh administrativa, así
como para la inici.acióno terminación de los programas y de·
más. condiciones que obliguen a. los adjudicatarios. Respecto a
las. petlciones desestimadas se hará coI1star la causa de la de
sestimación.

B. a Las subvenciones se entregarán previa prosentación por
la Empresa beneficiaria, de las actas de comprobación y auto·
rización de fundonamiento de las actividades correspondientes,
en su caso, expedidas por la. Dirección General de Industrias
y Mercados en Ori!fen de Product.os .Agrarios del Ministerio de
Agricultura, y/o por la Dirección General correspondiente del
Ministerio de Industria" según proceda. Organismos a los que co
rresponden igualmente ··las inscripciones registrales e inspeccio
nes a que haya lugar

9.a El incumplimiento de las condiciones y garantías ofrecí
das o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos para
los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión de
los beneficios acordados y, en su caso, el reintegro de las can
tidades quehubíeran sido percibidas.

10. Los benencíos a que se refiere esta convocatoria podrán
Rer adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas indus
trias, servidos o actividades que no fueran seleccionados en el
concurso, cuando se den los supuestos que se. especifican en el
apartado 7,° del ai·tícuJo 37 de la vigente Ley de Contratos del
Estado. (Ley 4/1973, de 17 de marzo «Boletin Oficial del Es+
tado~ del 21J.

Madrid ..5 de febrero de 1974..-El Presidente, P. S_ R, el Se
cretario genera!, Cabrk'IBaquero de In Cruz.

4623
So convoca concurso público para la concesión de His súb

vendones a que se refíere el artículo 53 de .la Ley de Heforma
y Desarrollo Agrario. de acuerdo con la.s disposiciones del De
creto 879/1973. de 15 de marzo, en la comarca denominada
Trujmo (Cáceres},

El concurso se regirá por las siguientes bases;

1.'l Podrán tomar parte en este concurso las Empresas que
deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para las fi·
nulidades siguientes: a) Industrias de transformación o comer~
cialización de productos agrarios; b) Actividades I1rtesanas. y
el Servicios declarados de interés en el Decreto,

2~a Los beneficios deberán ser solicitados en todos los ca
sos, antes de haberse iniciado las obl'asde instaladóno modi~
ficaci6n.

RBS'OLUCIONde la Presidencia del F. O, R. P. P, A.
por la que se acepta la colaboración de. cebaderos
para la producción. de cordero,,; de cebo precoz.

Ilmos·Sres.: De conformidad con 10 dispuesto en la base IV
de la Resolución de esta' Presidencia de 11 de octubre de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado"de 3 de noviembre) y _de confor
mid:-ld con el acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero, en su
reunión del día 8 de febrero de 1974, emitido a la vista de las
propuostas formuladas por la Dirección Gerteral de la Produc~
ción Agraria, ésta Presidencia ha resuelto lo siguiente;

1.0 Aceptar la colaboración con, los números de registro que
se indican de los cebaderos qUe a continuación se relacionan;


